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Consejo de Derechos Humanos Adopta La Convención Contra Desapariciones
Forzadas: Un Paso Trascendental Contra Este Crimen

Hoy, en su primera sesión, el recién creado Consejo de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas adoptó por consenso la Convención internacional para la protección de
todas las personas contra la desapariciones forzadas y decidió transmitirlo a la Asamblea
General para adopción final este mismo año. “La adopción de la Convención
constituye un paso fundamental para luchar contra el crimen de la desaparición
forzada y para la protección de las víctimas y sus familiares. Asimismo constituye un
mensaje político fundamental de que esta práctica odiosa no puede ser tolerada y debe
ser erradicada” dijo Nicholas Howen, Secretario General de la Comisión Internacional
de Juristas. Ahora le corresponde a los Estados asegurar que, durante sus sesiones de
diciembre 2006, la Asamblea General de las Naciones Unidas adopte la Convención.

“La Convención es el fruto de un inmenso y sostenido esfuerzo desplegado por
asociaciones de familiares de desaparecidos y organizaciones no gubernamentales
desde 1981, cuando se realizó la primera conferencia internacional por un tratado
contra las desapariciones forzadas y a la cual participó la CIJ“ recordó Nicholas
Howen. La Convención consagra el derecho a no ser sometido a una desaparición
forzada e impone a los Estados la obligación de prohibir y criminalizar esta práctica en
sus legislaciones nacionales. “La Convención viene a llenar un vacío inmenso e
intolerable: la ausencia de un tratado internacional para luchar contra de este crimen
internacional y grave violación de los derechos humanos” destacó Nicholas Howen.

Además de calificar la desaparición forzada de crimen internacional, la Convención
establece un conjunto de obligaciones en materia prevención como: la prohibición de
las detenciones secretas; la privación de libertad sólo en lugares oficialmente
reconocidos y supervisados que cuenten con un registro detallado de los detenidos; y
los derechos no-derogables de habeas corpus y de obtener información sobre los
detenidos. La Convención reconoce el derecho a la verdad y a la reparación para las
víctimas y sus familiares, como así también el derecho a conformar organizaciones y
asociaciones para luchar contra las desapariciones forzadas. También trata la cuestión
de la sustracción de niños cuyos padres han sido víctimas del crimen de desaparición
forzada, la falsificación de la identidad de los niños y su adopción.

Para mayor información sírvase contactar a Claire Callejon al +41 22 979 3800.


